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1. PRESENTACIÓN.  

El presente documento, compila los resultados obtenidos de la gestión realizada en el 

Área Regional de Desarrollo Social de Alajuela; ahora denominada Área Regional de 

Desarrollo Social Central Occidente1 en el cargo a partir del año 2018 de jefe Unidad de 

Investigación, Planificación y Evaluación Regional – UIPER, tanto en la ejecución de los 

recursos presupuestarios asignados, así como en las diferentes acciones estratégicas 

llevadas a cabo, que se describen con detalle en cada uno de los apartados del informe. 

Se ingresa a la institución en el año 1990, como analista de proyectos en el beneficio de 

Ideas Productivas, a mediados de ese mismo año y por un periodo de 03 años se cubrió 

una plaza en el área social en Alajuela.  

A partir de 1993 se me nombra en propiedad ejerciendo funciones de Técnico Social; en 

ese momento el área de cobertura estaba conformada por las ARDS de Alajuela y Huetar 

Norte, excluyendo Upala.  

Para el año 1996 (aproximadamente) y con el proceso de reestructuración institucional se 

me traslada al departamento de EPIS, cuyas funciones eran generar reportes, aplicación 

de FIS, supervisión – verificación y supervisión de FIS, capacitación a personal nuevo o 

convenios suscritos con la institución (por ejemplo: UCR, UNED).    

En el año 1999, a solicitud de la Subgerencia de Desarrollo Social se me traslada en 

calidad de préstamo a nivel central, con el fin de realizar pruebas, capacitaciones en los 

sistemas SIPO y SABEN; dicho periodo se prolongó hasta el año 2001.  

Del año 2001 hasta el 2018, fui reintegrado a mi antigua plaza en el EPIS (hoy UIPER).  

Fue en el 2018 y hasta la fecha, fui promovido en propiedad a la plaza de jefatura en la 

UIPER, a raíz de la pensión de la persona titular (Licda. Flor Castro Bolaños). 

El pasado 14 de julio del 2025, se envió oficio al Lic. Ciro Barboza Toribio, jefe a.i. del 

Departamento de Desarrollo Humano, con la solicitud de permiso sin goce de salario a 

partir del 01 de agosto del 2025 al 31 de enero del 2026. Dicha solicitud fue aprobada 

según oficio IMAS-GG-DH-2588-2025 y de acuerdo con el oficio IMAS-GG-DH-2603-

2025; se solicita la presentación del informe fin de gestión.  

 Por ende, el presente informe está elaborado de este último nombramiento.  

 
1 Circular Institucional IMAS-GG-CIRC-0010-2025, relacionada a “Reorganización Administrativa 

Parcial donde se aprueba la unificación de las ARDS de Heredia y Alajuela, la Creación del ARDS 

Central Occidente y el traslado de la ULDS de Sarapiquí al ARDS Huetar Norte”. 



 
 
 

Teléfono (506) 2430-3163, 2430-5340, 2430-3687 
sjimenezv@imas.go.cr 

 

 

2. RESULTADOS DE LA GESTIÓN 

A. Referencia sobre la labor sustantiva institucional o de la unidad a su cargo, 

según corresponda al jerarca o titular subordinado.  

Sobre la labor realizada en el Área Regional de Desarrollo Social Central Occidente, a mi 

cargo, durante el período de gestión señalada, además de lo indicado anteriormente se 

destaca el acatamiento y aplicación de las leyes de la República y demás normativa 

institucional vigente.  

Se debe resaltar que las funciones y acciones atinentes a mis cargos, las mismas se 

realizaron de conformidad con lo definido en el manual descriptivo de cargos Institucional, 

la naturaleza del trabajo que indica que es la responsable de “Dirigir, organizar y controlar 

las actividades propias de la unidad de Investigación, Planificación y Evaluación Regional, 

con el fin de investigar, formular, programar y evaluar los proyectos regionales”.  

 

Contexto y alcance del Área Regional de Desarrollo Social Central Occidente   

El Área Regional de Desarrollo Social Central Occidente del IMAS es una unidad 

desconcentrada de la Dirección de Desarrollo Social, la cual está ubicada en el cantón 

Alajuela, distrito Alajuela.  

Según los resultados de la Estimación de Población y Vivienda 2022, publicados por el 

INEC el 19 de julio del 2023, indican que Costa Rica tiene una población de 5.044.197 

habitantes.  

El Área Regional de Desarrollo Social Central Occidente; con un total de 1.107.139 

habitantes. Está compuesta por 19 cantones a saber: Alajuela, San Ramón, Grecia, Poás, 

Atenas, Naranjo, Palmares, Sarchí, Zarcero, Río Cuarto, Heredia, Barva, Santo Domingo, 

Santa Bárbara, San Rafael, San Isidro, Belén, Flores y San Pablo y un total de 128 

distritos. Su cabecera es la ciudad de Alajuela, la segunda ciudad más poblada de todo el 

país, con un total de 322.143 habitantes, que equivale al 6,4% de la población total de 

Costa Rica. (INEC, 2023).  

La suma total de extensión es de alrededor 2.990,72 km², siendo el Cantón de Río Cuarto 

el de menor extensión y el de mayor extensión es San Ramón, tal como se muestra en la 

siguiente tabla. 
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Extensión en km² Región Central Occidente 

 

Fuente: Elaboración UIPER, Alajuela, según datos INEC, 2022. 
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Caracterización Socioeconómica de la región.  

De conformidad con los datos suministrados por el INEC al año 2022, la población total 

del ARDS Central Occidente es de 1.107.139 personas, donde los cantones de Alajuela, 

Heredia, San Ramón, Grecia y San Rafael son los que tienen mayor cantidad de 

población; y los cantones de Zarcero y Río Cuarto son los que tienen menos población 

(menos de 20.000 personas).  

 

Fuente: Elaboración UIPER, Alajuela, según datos INEC, 2022. 

 

Hogares Registrados por ULDS, Cantón y Vigencia de la FIS, según SIPO-SINIRUBE.  

El total de hogares registrados en el SIPO- SINIRUBE. Al 02 de mayo del 2025, la 

cantidad de hogares registrados en el SINIRUBE es de 145.739, de los cuales 94.048, la 

información está vigente y representa un total de 414.594 habitantes; de los cuales 

263.072 está la información vigente.  

Del total de personas habitantes es importante destacar que 146.758 se encuentran 

dentro de los parámetros de pobreza establecidos por el IMAS, donde 57.028 se 

encuentra en pobreza extrema y 89.730, en pobreza básica.  

A continuación, se adjunta los cuadros con el resumen de la población total por ULDS, por 

la línea de pobreza y por año. 
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A continuación, se adjunta los cuadros con el resumen del total de hogares por ULDS, por 

la línea de pobreza y por año. 
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Estructura Organizacional  

El Área Regional de Desarrollo Social Central Occidente tiene actualmente la siguiente 

estructura organizativa. 

 

Fuente: Elaboración UIPER – ARDS Central Occidente  

 

 

Cobertura de Atención Regional de las ULDS.  

El Área Regional de Desarrollo Social Central Occidente, tiene cuatro Unidades Locales 

de Desarrollo Social, mediante los cuales brinda cobertura de atención a diecinueve 

cantones de la provincia de Alajuela y Heredia, como se aprecia a continuación: 
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Fuente: Elaboración UIPER – ARDS Central Occidente  

 

 

Recursos Humanos Regionales.  

EL Área Regional de Desarrollo Social Central Occidente, cuenta con un equipo humano 

integrado por 95 personas funcionarios, los cuales se ubican en la Gerencia y en las seis 

unidades, a saber: Unidades Locales de Desarrollo Social (ULDS), de Alajuela, Grecia, 

Heredia y San Ramón respectivamente, la Unidad de Coordinación Administrativa 

Regional (UCAR), la Unidad de Investigación, Planificación y Evaluación Regional 

(UIPER).  

Todo este engranaje regional permite la articulación y organización de acciones para el 

cumplimiento de los objetivos locales, regionales y nacionales que asume esta Área 

regional en los diferentes ámbitos. 
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Fuente: Elaboración UIPER – ARDS Central Occidente  

 

Sistema de Organización Regional.  

La organización del Área Regional de Desarrollo Social Central Occidente está compuesta 

por el Equipo Técnico Asesor Regional, ETAR y los equipos de trabajo por beneficios 

ubicados en cada uno de los ULDS que están conformados por los Profesionales en 

Desarrollo Social y Cogestores Sociales, mismos que son necesarios para desarrollar e 

implementar las acciones regionales acertadas.  

En lo que se refiere al ETAR es donde se definen de las estrategias de intervención a 

nivel regional y local, en el cual participan de forma activa, las jefaturas de cada una de 

las ULDS, la Jefatura de la UCAR, la Jefatura del UIPER, la jefa Regional y la secretaria. 

Además, intervienen la Técnica de Archivo, las Gestoras de proyectos del UIPER, y el 

Técnico de Informática, cuando se requiere su presencia.  

Aunque es importante agregar que la organización interna de los equipos de trabajo por 

beneficios y por ULDS, ha variado a lo largo de los años; ya que responde a las diferentes 

estrategias y modelos de atención de familias con enfoque integral que el IMAS ha 

implementado desde el año 2004.  

Además, para llevar a cabo la labor sustantiva del Área Regional, siempre se han 

diseñado Estrategias Regionales para la ejecución de cada uno de los beneficios de la 

oferta programática institucional, así como también para realizar la coordinación, la 

articulación interinstitucional, y la participación en redes locales y regionales requeridas.  

Desde el año 2010, el Área Regional de Desarrollo Social de Alajuela, realizaba la 

formulación del Plan Operativo Regional, (POR); con el objetivo de consolidar la acción 



 
 
 

Teléfono (506) 2430-3163, 2430-5340, 2430-3687 
sjimenezv@imas.go.cr 

 

 

regional en un solo instrumento de planificación regional; donde permite agrupar los 

instrumentos y las acciones estratégicas para llevar a cabo el control, ejecución y 

seguimiento de las metas y presupuestos asignados, así como las estrategias locales y 

regionales a desarrollar, las cuales son transversales a cualquier acción que se realiza en 

el ámbito regional.  

En cuanto a los instrumentos regionales utilizados en el Área Regional de Desarrollo 

Social de Alajuela se destacan:  

 

Diagnostico Regional.  

El diagnóstico regional, donde se busca y recolecta información de fuentes secundarias, 

así como de las familias y hogares registradas en el SIPO y SINIRUBE, específicamente 

de los cantones cuya cobertura es de esta Área Regional, para la toma de decisiones, la 

priorización de acciones y la distribución de los recursos presupuestarios y metas 

programáticas asignadas al área regional.  

La UIPER actualizo en el año 2024 los 10 diagnósticos que corresponden a cada uno de 

los cantones que conformaban Área Regional de Desarrollo Social de Alajuela a saber: 

Alajuela, Atenas, Grecia, Poas, Sarchí, Rio Cuarto, San Ramón, Naranjo, Palmares y 

Zarcero; y a la fecha están pendientes de realizase los diagnósticos que corresponden a 

la ULDS de Heredia.   

 

Cuadernillo: Distribución de presupuesto y monitoreo de metas:  

En cuanto a la distribución presupuestaria por beneficio, se añade el reporte de los 

últimos cinco años del Área Regional de Desarrollo Social Alajuela; según Presupuesto 

Asignado, Presupuesto Ejecutado, Presupuesto Comprometido y Presupuesto Disponible; 

y de Heredia para el año 2025. A continuación, se adjunta la información:  
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Desde el año 2010, el Área Regional de Desarrollo Social Alajuela, elabora anualmente 

un registro de presupuesto y metas, denominado el Cuadernillo; instrumento construido y 

usado solo por el área regional Alajuela, con el objetivo de distribuir por ULDS el 

presupuesto y las metas asignadas; así como para llevar el control mensualmente de la 

ejecución del presupuesto y el cumplimiento de las metas.  

Para el año 2024, la distribución de metas y presupuesto por ULDS y por beneficios de la 

oferta programática, se parte del total de hogares en condición de pobreza extrema y 

pobreza por cantón, registrados tanto en SIPO como en SINIRUBE, los porcentajes 

asignados a cada ULDS; que corresponde a: 37% del presupuesto a la ULDS Alajuela, el 

26% a la ULDS Grecia, y el 37% a la ULDS San Ramon.  

A continuación, se adjunta un ejemplo de dicha distribución 
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Fuente: Elaboración UIPER – ARDS Central Occidente  

 

 

Fuente: Elaboración UIPER – ARDS Central Occidente  
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Presentación de Infografías.  

El Área Regional de Desarrollo Social Alajuela ha cumplido con la presentación de las 

infografías de ejecución presupuestaria, solicitadas por la Dirección de Desarrollo Social, 

no solo con la ejecución del Área Regional, sino que también para cada una de las 

Unidades Locales de Desarrollo Social, a saber: Alajuela, Grecia y San Ramón.  

A continuación, se adjuntas las ultimas que fueron presentadas en febrero del 2025 y que 

corresponden a la ejecución presupuestaria del año 2024.  
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Programación de Matrices SACI, Sistema de Atención a la Ciudadanía forma de 

atención.  

A partir del 04 de enero del 2016, el IMAS inicia con la puesta en ejecución del Sistema 

de Atención a la Ciudadanía (SACI), lo anterior en cumplimiento de la Directriz 

institucional de Priorización de octubre 2014, y específicamente el punto tercero del 

apartado H indica textualmente: “Se instruye a la Gerencia General y a la Subgerencia de 

Soporte Administrativo a que instauren una plataforma virtual, centralizada, remota, 

telefónica y gratuita de atención a la ciudadanía, de manera que se mejore y haga más 

oportuna la atención de la ciudadanía, se reduzcan las filas y los tiempos de espera, en la 

cual se asignen citas, se atienda dudas, se enumeren requisitos y se informe del avance o 

situación de los casos.” 

A partir de entonces el Área Regional de Alajuela realiza la programación y operación del 

Sistema de Atención a la Ciudadanía (SACI), en las matrices diseñadas para tal efecto, 

toma en consideración las directrices vigentes de atención presencial, la oferta 

programática institucional, el enfoque estratégico del Modelo de Intervención Institucional, 

los lineamientos y el catálogo de tramites que se utilizaran en la construcción de las 

matrices, como son Cupos Formularios de Solicitud de Atención IMAS, Cupos de la 

ULDS, Cupos de la Modalidad de Intervención de Desarrollo Integral MIDI.  

Desde su implementación, el Área regional de Alajuela, ha mantenido un constante 

seguimiento a las matrices a fin de que se cumpla con lo establecido, de facilitar el acceso 

de la población a los servicios y beneficios institucionales sin tener que hacer largas filas 

para ser atendida, utilizando toda la tecnología para beneficio de la población objetivo.  

Para el año 2025 ya se consolidaron las matrices SACI que entraran en operación a partir 

de la habitación de los sistemas para gestionar las cita 
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Uso Sistemas SIPO- SABEN  

Para los años 90, en la institución se utilizaban instrumentos manuales y tradicionales, 

tanto en la valoración de la condición de pobreza, así como en la atención de las familias.  

Posteriormente se pasó a la implementación de un sistema informático para manejo de 

información y focalización en el campo social denominado el SISBEN, Sistema de 

Información para la Selección de Beneficiarios, durante nueve años fue la herramienta 

que permitió seleccionar a la población objetivo de la institución, dando origen a los 

sistemas SIPO y SABEN, usados actualmente.  

El SIPO, con marca registrada que pertenece al IMAS, el cual contiene información de 

datos personales de acceso restringido, irrestricto o sensible de personas registradas en 

los sistemas de información social de la institución.  

A partir del año 2000 el uso de los Sistemas de Atención de Beneficiarios SABEN, y el 

Sistema de Información de la Población Objetivo SIPO, se consolidan como las 

herramientas importantes en la selección, atención de la población beneficiaria y el 

otorgamiento de subsidios y beneficios institucionales.  

Con la Directriz No 060-MTSS-MDHIS para la priorización de atención de la pobreza 

mediante la utilización del Sistema Nacional de Información y Registro Único de 

Beneficiarios del Estado SINIRUBE dirigida a la Administración Central y Descentralizada 

del Sector Social, en la cual se establece el SINIRUBE como la fuente de información 

socioeconómica de las personas y los hogares que habitan en Costa Rica para todas las 

instituciones públicas del sector social, así como registro unificado de información sobre 

los programas sociales, sus beneficios y sus beneficiarios.  

A partir de la Directriz citada, el IMAS desde el 15 de febrero del 2022, publica la Directriz 

IMAS-PE-0122-2022 Directriz Institucional para el uso del Sistema Nacional de 

Información y Registro Único de Beneficiarios del Estado (SINIRUBE) y la priorización en 

la ejecución de los recursos públicos de los programas sociales de la institución, de 

conformidad con el Marco Normativo que le rige.  
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B. Cambios habidos en el entorno durante el período de gestión, incluyendo los 

principales cambios en el ordenamiento jurídico que afectan el quehacer 

institucional o de la unidad, según corresponda al jerarca o titular subordinado.  

Durante el periodo de gestión, han gobernado siete presidentes de la República, cada uno 

de ellos ha incorporado nuevos programas para el Combate a la pobreza, dado origen a 

nuevas normas dentro del ordenamiento jurídico, se consideran las descritas en el POI 

2024, pero es importante destacar las que tienen relación directa con el quehacer regional 

las cuales son:  

Ley General de Centros de Atención Integral, N°8017 y sus reformas. Fecha de vigencia 

21/09/2000.  

Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, N°8131 y 

sus reformas. Fecha de vigencia16/10/2001.  

Ley de protección al ciudadano del exceso de requisitos y trámites administrativos, 

N°8220 y sus reformas. Fecha de vigencia 11/03/2002.  

Ley General de Control Interno, N°8292. Fecha de vigencia 04/09/2002.   

Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública y sus reformas, 

N°8422. Fecha de vigencia 06/10/2004.  

Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, N°8454. Fecha de 

vigencia 13/10/2005.  

Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo, N°8488y sus reformas. Fecha de 

vigencia 11/01/2006.  

Ley de Fortalecimiento Financiero del IMAS, N°8563. Reforma las leyes N°4760, N°3418, 

N°5662, N°7742, N°7769, N°7972, N°8114 y N 6256, referentes al accionar del IMAS. 

Fecha de vigencia 06/02/2007.  

Ley de Creación de Sistema de Banca para el Desarrollo, N°8634 y sus reformas. Fecha 

de vigencia 23/04/2008  

Ley General de Migración y Extranjería, N°8764 y sus reformas. Fecha de vigencia 

01/03/2010.  

Ley de Protección a la Persona frente al tratamiento de sus datos personales, N° 8968. 

Fecha de vigencia 05/09/2011.  

Ley de Regulación del Derecho de Petición, N°9097. Fecha de vigencia 24/03/2012.  

Ley de Creación del SINIRUBE, N°9137. Fecha de vigencia 05/09/2013.  

Ley de Creación de la Red Nacional de Cuido, N°9220 y sus reformas. Fecha de vigencia 

24/04/2014.  
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Ley de Creación del Consejo Nacional de Personas con Discapacidad, N°9303 y sus 

reformas. Fecha de vigencia 26/05/2015.  

Ley para la Promoción de la Autonomía Personal de las Personas con Discapacidad, 

N°9379. Fecha de vigencia30/08/2016.  

Ley para Perfeccionar la Rendición de Cuentas, N°9398 y sus reformas. Fecha de 

vigencia 06/10/2016.  

Ley de Fortalecimiento de las Transferencias Monetarias Condicionadas del Programa 

Avancemos y sus reformas, N° 9617. Fecha de vigencia 08/01/2019.  

Ley para Fortalecer el Combate a la Pobreza, N° 9820. Fecha de vigencia 24/03/2020.  

Ley de Reactivación y Reforzamiento de la Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil, 

N°9941 y sus reformas. Fecha de vigencia 02/03/2021.  

Ley General de Contratación Pública, N°9986. Regula toda la actividad contractual que 

emplee total o parcialmente fondos públicos. Fecha de vigencia 01/12/2022.  

Ley para Prevenir, atender, sancionar y erradicar La Violencia contra las mujeres en la 

Política, N°10235. Fecha de vigencia 17/05/2022.  

Ley de Reparación Integral para personas sobrevivientes de Femicidio, N°10263. Fecha 

de vigencia 30/05/2022.  

Ley de Creación del Sistema Nacional de Cuidados y apoyos para personas adultas y 

personas adultas mayores en situación de dependencia (SINCA), N°10192. Fecha de 

vigencia 14/06/2022.  

Decreto N° 21391-TSS-MEP-S Creación del Programa Microempresas Atención Infantil 

Hogares Comunitarios. Fecha de vigencia 05/08/1992.  

Decreto N°29531 MTSS. Reglamento a la ley N°4760 y sus reformas y a las leyes 

N°7083, 7151 y 7154 para el Otorgamiento de escrituras de propiedad a los Adjudicados 

de proyectos de vivienda del IMAS. Fecha de vigencia 12/07/2001.  

Decreto N°33318-H Faculta al Instituto Mixto de Ayuda Social para que Incorpore 

Oficiosamente en el SIPO a Familias de Adolescentes pertenecientes a poblaciones 

indígenas que deseen Participar como Beneficiarios del Programa de Transferencia 

Monetaria Condicionada. Fecha de vigencia 01/09/2006.  

Decreto N°34531-MP-G-MIVAH-MEP-MTSS-H Establece programa "Cuadernos e 

implementos escolares". Fecha de vigencia 05/06/2008.  

Decreto N°37045-MP-MEIC. Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso 

de Requisitos y Trámites Administrativos. Fecha de vigencia 23/03/2012.  

Decreto N°36855 MP-MTSS-MBSF Reglamento Orgánico del IMAS y sus reformas. 

Fecha de vigencia 10/04/2012.  
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Decreto N°38954-MTSS-MDHIS-MIDEPLAN. Implementación y articulación de la 

estrategia puente al desarrollo. Fecha de vigencia 03/06/2015  

Decreto N°39648-MDHIS-MIDEPLAN. Define el uso de los Mapas Sociales para 

georreferenciación de información del INEC. Fecha de vigencia 20/06/2016.  

Decreto N° 40881-S. Oficializa la Normativa Nacional para la Articulación Interinstitucional 

en el Abordaje Integral del Comportamiento Suicida. Fecha de vigencia 22/02/2018.  

Decreto N° 41456-MP-MDHIS. Creación del Día Nacional de la Inclusión de la Persona en 

Situación de Calle. Fecha de vigencia 13/12/2018.  

Decreto N°41569-MEP-MTSS-MDHIS. Creación del Programa de Transferencias 

monetarias condicionadas para estudios denominado “Crecemos”. Fecha de vigencia 

27/02/2019.  

Decreto N°42206-MP-MDHIS. Reglamento a la Ley de Creación de la Red Nacional de 

Cuido y Desarrollo Infantil. Fecha de vigencia 02/04/2020. Reforma: 16/06/2020.  

Decreto N°43808-H. Reglamento a la Ley General de Contratación Administrativa. Fecha 

de vigencia: 27/05/2021.  

Decreto N°43808-H. Reglamento a la Ley General de Contratación Pública. Regula toda 

la actividad contractual que emplee total o parcialmente fondos públicos. Fecha de 

vigencia 1/12/2022.  

Decreto N°41438-H. Reglamento para la utilización del Sistema Integrado de Compras 

públicas "SICOP y sus reformas. Fecha de vigencia 18/01/2019.  

Decreto Ejecutivo N° 44113-MTSS-PLAN publicado en el Alcance N°158 a La Gaceta 

N°151 del lunes 21 de agosto de 2023 Estrategia Nacional de Empleabilidad y Talento 

Humano (ENETH) -Estrategia Brete- de Costa Rica, fue declarada de interés público.  

Reglamento para la organización y funcionamiento de los Comités Regionales, 

Municipales, Distritales y Comunales de Emergencias. Presidencia de la República. Fecha 

de vigencia 10/05/2022.  

Reglamento Autónomo de Servicios del Instituto Mixto de Ayuda Social y sus reformas. 

Acuerdo CD N°386-1999. Norma la relación de servicio existente entre el IMAS y sus 

servidores. Fecha de vigencia 13/01/2000.  

Reglamento Interno de Contratación Administrativa del IMAS y sus reformas. Acuerdo CD 

N°063-02-2016. Fecha de vigencia 10/03/2016.  

Reglamento para la Prestación de Servicios y el Otorgamiento de Beneficios que brinda el 

Instituto Mixto de Ayuda Social. Acuerdo N°CD-204-05-2018. Fecha de vigencia 

01/06/2018.  

Reglamento para la Administración y uso de los Fondos Fijos Institucionales. Acuerdo CD 

N°N°264-09 2021. Fecha de vigencia 28/09/2022.  
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Reglamento para la Prevención, Atención y sanción del hostigamiento sexual en el 

Instituto Mixto de Ayuda. Acuerdo CD N°05-01-2022. Fecha de vigencia 01/03/2022.  

Directriz GG-1565-06-2018.Actualización de Expedientes y creación del Expediente 

Digital Fecha de vigilancia 29/06/2018.  

Directriz N°016. Inclusión Financiera en Programas de Transferencias del Estado. Fecha 

de vigencia 30/07/2018.  

Directriz N° 060-MTSS-MDHIS. Priorización de atención de la pobreza mediante la 

utilización del Sistema Nacional de Información y Registro Único de Beneficiarios del 

Estado SINIRUBE dirigida a la Administración Central y Descentralizada del Sector Social. 

Fecha de vigencia 24/10/2019. 

 

C. Estado de la autoevaluación del sistema de control interno institucional o de la 

unidad al inicio y al final de su gestión, según corresponda al jerarca o titular 

subordinado.  

Con la divulgación de la Ley General de Control Interno, N°8292, el Área Regional de 

Desarrollo Social Alajuela conformó la Comisión de Control Interno Regional, con el 

objetivo de velar por una gestión compartida, que colectiviza la identificación de riesgos y 

toma medidas de administración de riesgos involucrando a las diferentes unidades en la 

implementación de las medidas.  

De acuerdo con el Informe Autoevaluación y Planes de mejora 2023 diciembre, la 

autoevaluación 2023 en el Área Regional de Desarrollo Social de Alajuela se llevó a cabo 

en las ULDS Alajuela y San Ramon respectivamente; que fue avalada por la Comisión 

Gerencial de Control Interno con base en la normativa vigente, en los temas atinentes al 

Control Interno.  

 

D. Acciones emprendidas para establecer, mantener, perfeccionar y evaluar el 

sistema de control interno institucional o de la unidad, al menos durante el 

último año, según corresponda al jerarca o titular subordinado.  

La Comisión de Control Interno Regional, vela por la identificación de riesgos y toma 

medidas de administración de riesgos involucrando a las diferentes unidades; así como de 

observar y atender las recomendaciones emitidas por todos los entes u órganos sujetos a 

su fiscalización, en el establecimiento, funcionamiento, mantenimiento, perfeccionamiento 

y evaluación de sus sistemas de control interno.  

Dicha comisión estaba conformada por el Equipo Técnico Asesor Regional, compuesto 

por las Jefaturas de las Unidades Locales de Desarrollo Social, de Grecia, Alajuela y San 

Ramon, la Jefatura de la Unidad de Coordinación Administrativa Regional, la Jefatura del 

UIPER y el enlace regional de Control Interno.  



 
 
 

Teléfono (506) 2430-3163, 2430-5340, 2430-3687 
sjimenezv@imas.go.cr 

 

 

E. Principales logros alcanzados durante su gestión de conformidad con la planifi-

cación institucional o de la unidad, según corresponda.  

En primera instancia se debe indicar que el Área Regional de Desarrollo Social Alajuela 

es un área que se reconoce a nivel regional e institucional por la implementación de 

diversos procesos, ejecución de los recursos presupuestarios, e innovación para el 

desarrollo de nuevas estrategias en la intervención institucional  

Se recalca el Sistema de Organización Regional compuesto por el Equipo Técnico Asesor 

Regional (ETAR); los Equipos de Trabajo donde se destaca la experticia en la ejecución 

de los beneficios de la oferta programática 

Es importante agregar que los principales logros alcanzados durante este periodo están 

orientados a la planificación regional para el control y seguimiento de las acciones de 

ejecución de cada uno de los beneficios de la oferta programática institucional. 

A continuación, se destacan instrumentos tales como el Plan Operativo Regional, POR, 

que tiene el objetivo de consolidar la acción regional en un solo instrumento de 

planificación regional, en el cual se detallan las principales acciones estratégicas del Área 

Regional, que se detallan a continuación:  

 

Estrategia de Empleabilidad y Empresariedad: Beneficios Capacitación técnica y 

Emprendimientos Productivos Individuales.  

El Área Regional de Desarrollo Social Alajuela desde el año 2002 ha formulado 

estrategias para la atención de familias en el beneficio de capacitación técnica y 

microempresarial con interés en fortalecer el desarrollo de las habilidades y destrezas 

para la empleabilidad y con emprendimientos en ejecución; se articuló con el CUNA en su 

momento, la cual se transformó posteriormente en la Universidad Técnica Nacional UTN y 

otras Universidades y el INA.  

Además, se han capacitado en oficios como: costura, maquillaje, pedicurista, barbería, 

panadería, plantas medicinales, estilista, esteticista, informática, asistente de gerencia, 

repostería, entre otros, para obtener habilidades para desarrollarse en el mercado laboral.  

Con relación a Proyectos Productivos Grupales e Individuales se han realizado 

coordinaciones con el INA, UTN., UNED, Sector Agropecuario: MAG, IDA, CNP, SENASA 

estableciendo vínculos de cooperación, para la selección, tramite y seguimiento de los 

proyectos.  

En el beneficio de Procesos Formativos, se ha logrado capacitar a mujeres en Formación 

Humana en temas como autoestima, motivación, empoderamiento, conocimiento de las 

leyes, entre otros.  

Se han realizado diversas coordinaciones interinstitucionales (Asociación Demográfica 

Costarricense, PANI, Áreas de Salud, CCSS, IAFA, UTN, Demográfica Costarricense, 

Aldeas SOS, Hospitales y la Agencia Costarricense de Investigaciones Biomédicas ACIB), 
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que han permitido capacitar a las familias en temas como habilidades para la vida, 

comunicación asertiva, vida reproductiva y sexualidad sana, prevención en el consumo de 

sustancias adictivas, proyecto de vida en la adolescencia, salud nutrición interinstitucional.  

Para el 2024 entre las áreas propuestas en la estrategia de capacitación técnica, eran:  

gestión de calidad, industria médica, encargado de bodegas, mantenimiento, capacitación 

microempresarial, plan de negocios, marketing digital, computación, electricidad 

automotriz, mecánica automotriz, metrología, locución, habilidades bandas, inglés, 

finanzas, servicio grooming, administración, servicio al cliente, manufactura, agropecuario, 

turismo y servicios.  

En el beneficio de Emprendimientos Productivos Individuales, se han atendido familias de 

la Estrategia Puente al Bienestar, Puente al Desarrollo, de la demanda ordinaria, y 

actualmente en los hogares seleccionados, en la Modalidad de Intervención de Desarrollo 

Integral (MIDI).  

Además, para este mismo año, el Área Regional Alajuela, realizo el Diagnostico Regional 

de Necesidades de capacitación y Emprendedurismo, en acorde con la Estrategia de 

Promoción de la Empleabilidad y la Empresariedad de la Población Objetivo del IMAS.  

 

Estrategia de Aplicación de Baremo.  

A partir de la promulgación del Decreto N° 44242-MDHIS-MTSS-MP, en setiembre del 

2023 y el Reglamento a la Ley de Creación del Sistema Nacional de Cuidados y Apoyos 

para Personas Adultas Mayores y Personas Adultas Mayores en Situación de 

Dependencia (SINCA), el Área Regional de Desarrollo Social Alajuela, en noviembre del 

2023, realiza la estrategia de atención de las familias.  

En el cuadro siguiente, la distribución de las metas por ULDS para el año 2025: 

 

Fuente: Elaboración UIPER – ARDS Central Occidente  
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Estrategia de atención de personas en situación de calle:  

El Área Regional de Desarrollo Social Alajuela, formula la estrategia de atención a 

personas en situación de calle, donde cada de las ULDS realizo coordinaciones con 

diferentes instituciones y/o organizaciones involucradas en la atención de Personas en 

Situación de Calle.  

Por ejemplo, la ULDS Alajuela, coordino con la Municipalidad de Alajuela, la Fundación 

Lloverá, Grupo del Padre Marcos, la organización Arroz con Mango, Grupo Emaús y el 

Hogar Buen Samaritano.  

En cuanto a la ULDS Grecia, coordinó con la fundación ELIM, quienes brindan 

información estadística de Censo realizado en el 2024, en el cantón de Sarchí, participo 

de un espacio de atención a dicha población, en articulación con la Comisión para la 

atención de personas en situación de calle.  

Para la ULDS San Ramon identifico las siguientes organizaciones, la Asociación los del 

Camino Ágape Levantando a los Sin Nombre (Comedor divina misericordia) de San Juan 

de San Ramón, la Asociación Centro Cristiano Manantial del Amor de Dios de Buenos 

Aires, de Palmares y la Asociación Posada el Buen Samaritano de Naranjo.  

 

Estrategia de atención de la TMC Avancemos-Crecemos.  

El Área Regional de Desarrollo Social Alajuela a partir de la promulgación del Decreto de 

Avancemos N° 33154-MP-MIDEPLAN-MEP-MTSS-MIVAH del 8 de mayo 2008 donde se 

creó el programa de TMC Avancemos, diseño la estrategia de atención de las familias con 

TMC Avancemos por ULDS de forma planificada y organizada.  

 

Estrategia de atención del Beneficio Cuidado y Desarrollo Infantil  

Desde el año 2014, con la aprobación de la Ley 9220 que crea la Red Nacional de Cuido 

y Desarrollo Infantil, el Área Regional de Desarrollo Social de Alajuela ha venido 

fortaleciendo la atención que brinda a la niñez. Gracias a este esfuerzo, más niñas y niños 

de entre cero y seis años pueden acceder a programas de cuido que promueven su 

desarrollo integral y les garantizan el derecho a crecer en entornos seguros, estimulantes 

y protectores. 

Para mejorar la atención a las familias, se designó a una persona funcionaria dentro de la 

ULDS, encargada de dar seguimiento específico a cada hogar. Esta persona coordina 

todo lo relacionado con traslados entre distintas alternativas de cuido, tanto dentro de la 

misma región como desde otras ULDS del país. También atiende renuncias, 

inconsistencias, nuevos ingresos, denuncias, y se encarga de elaborar las planillas y 

realizar el seguimiento anual a las diferentes opciones de cuido, cumpliendo con lo que 

establece la normativa institucional. 
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Con esta estrategia, se busca garantizar que las personas menores de edad puedan 

acceder a un programa de cuido que favorezca su desarrollo integral. Al mismo tiempo, se 

apoya a madres, padres y personas encargadas, permitiéndoles integrarse al mercado 

laboral, participar en procesos de capacitación para el empleo o concluir sus estudios 

secundarios en el MEP, sabiendo que sus hijas e hijos están en espacios seguros y 

adecuados. 

En cuanto a las familias que ya forman parte del Modelo de Intervención, corresponde a 

cada persona cogestora o profesional responsable otorgar el beneficio de Cuido y 

Desarrollo Infantil según los criterios establecidos. 

En enero de 2024, se comenzó brindando atención a 2.085 niñas y niños en los distintos 

centros de cuido, gracias a una inversión de ¢267.570.306 colones. Para el mes de 

noviembre del mismo año, la cobertura proyectada alcanza a 2.047 menores, con una 

inversión estimada de ¢264.720.603 colones. 

Este esfuerzo refleja el compromiso por garantizar espacios de atención y desarrollo 

adecuados para la primera infancia, con una inversión constante que busca beneficiar 

tanto a las niñas y niños como a sus familias. 

 

Estrategia de atención del Modelo de Intervención Institucional.  

El IMAS, desde mucho antes de la creación de la Estrategia Puente al Desarrollo, ya 

venía trabajando con un enfoque de atención integral para las familias en condición de 

pobreza. A lo largo del tiempo, se han desarrollado diversas iniciativas bajo distintos 

nombres, como “Familias en atención integral” o “Comunidades seguras, solidarias y 

saludables”, con el fin de articular esfuerzos entre instituciones y acercar la oferta pública 

a quienes más la necesitan. 

En el año 2014, se consolida un nuevo enfoque con la Estrategia Nacional para la 

Reducción de la Pobreza Extrema "Puente al Desarrollo" (EPD). Esta estrategia se 

implementó con fuerza en los distritos prioritarios, mientras que en el resto del territorio se 

mantenían intervenciones enfocadas en familias según la demanda y la ubicación 

geográfica. 

Con el Decreto Ejecutivo N.°38954-MTSS-MDHIS-MIDEPLAN de 2015, se institucionaliza 

la EPD como un mecanismo para coordinar acciones de diversas instituciones del Estado, 

garantizando el acceso efectivo a servicios y programas para personas en condición de 

pobreza. 

En el periodo 2015-2018, la Área Regional de Desarrollo Social de Alajuela implementó 

esta estrategia en los distritos de San José de Alajuela y Río Cuarto de Grecia, logrando 

atender a 1.544 familias mediante la labor de dos cogestoras sociales. Esta atención 

incluyó todas las etapas del proceso: desde la identificación de las familias hasta su 

acompañamiento continuo. 
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El enfoque de Puente se replicó en San Ramón entre 2016 y 2017 con el Proyecto 

Libertad, que buscó aplicar la estrategia en distritos no priorizados. Esta iniciativa 

involucró a 15 instituciones que trabajaron juntas para atender a 150 familias en pobreza 

extrema desde un enfoque de derechos y con intervención multisectorial. 

Los resultados fueron significativos: se brindaron beneficios como Avancemos, Hogares 

Conectados, Cuido Infantil, capacitación técnica y procesos socioeducativos, además de 

la incorporación de 262 personas en procesos formativos, 133 en formación humana, 71 

en estudios académicos, y 57 en cursos para el empleo. Incluso se facilitó el acceso al 

seguro por el Estado para 25 familias. 

A partir del análisis de la base de datos SIPO y otras fuentes, se identificaron más familias 

con necesidades urgentes fuera de los distritos priorizados; fue así como en el año 2019, 

1.353 nuevas familias fueron incorporadas a la estrategia, aunque con un reto importante: 

solo había cuatro cogestoras sociales disponibles, por lo que se capacitó al resto del 

equipo regional con el apoyo del área técnica y el UIPER. En el año 2020, se atendieron 

1.593 familias en los cantones de Grecia, Poás, Río Cuarto y Sarchí; para el año 2021 se 

ingresaron 119 familias bajo la modalidad NIDO (mujeres embarazadas o en lactancia); 

en el 2022, se agregaron 1.823 familias, de las cuales 118 eran en la modalidad NIDO, 

con la estrategia del Modelo de Intervención Familiar (MIF) y Regional (MIR). Para el 

2023, se trabajó con el Modelo de Intervención Institucional 2.0, se implementaron dos 

nuevas modalidades: MIDI (Desarrollo Integral) y MIBA (Atención Básica), ingresando a 

355 familias y para el 2024, se continuo con el trabajo del modelo y se integraron 560 

hogares más a la estrategia. 

En Puente al Desarrollo, se coordinó con instituciones tales como, el MEP, INA y CCSS; 

aunque es importante agregar que, con Puente al Bienestar, esas coordinaciones fueron 

necesarios esfuerzos adicionales, por la falta de un ente rector que liderara el proceso. 

A pesar de todo, se logró coordinar capacitaciones para las familias, en temas tales como: 

habilidades para la vida, comunicación asertiva, salud sexual, prevención del consumo de 

sustancias, entre otros, con la participación de instituciones como PANI, CCSS, IAFA, 

UTN y la Asociación Demográfica Costarricense. 

 

Estrategia de atención del beneficio de Mejoramiento de Vivienda  

El Área Regional de Desarrollo Social de Alajuela, al igual que con otros programas del 

IMAS, ha desarrollado una estrategia específica para atender a las familias que necesitan 

apoyo en el mejoramiento de sus viviendas. Esta estrategia incluye: charlas grupales e 

inducciones individuales para orientar a las familias preseleccionadas, la coordinación con 

las municipalidades para agilizar los trámites y el seguimiento de todo el proceso. 

El Área Regional, cuenta con la estrategia de que en cada una de las ULDS se cuenta 

con una persona profesional en Desarrollo Social encargada de recibir y dar seguimiento 

a las solicitudes del beneficio.  
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Los hogares atendidos pertenecen a las familias atendidas en el modelo de intervención 

institucional (en sus modalidades MIDI y MIBA), y actualmente se les da prioridad a las 

familias evaluadas con el Baremo (dependencia severa). 

El proceso inicia con la valoración del equipo de profesionales (verificación de requisitos), 

se coordina con la Asesoría Jurídica (verificación de la situación legal del terreno o 

vivienda), y el Departamento de Desarrollo Socioproductivo (para visitas técnicas al sitio). 

Además, se valoran los hogares que cumplen con todos los requisitos, para ser incluidos 

en el beneficio de gastos de implementación y el siguiente año retomarlos en el programa 

de mejoramiento de vivienda. 

 

Estrategia de Programación de los talleres de Infraestructura Comunal del año 2019 

al año 2024.  

De acuerdo con lo establecido en el Manual de Procedimientos para la Prestación de 

Servicios y el Otorgamiento de Beneficios del IMAS, el Reglamento para la Prestación de 

Servicios y Otorgamiento de Beneficios del IMAS y el Modelo de Intervención, el Área de 

Desarrollo Socio Productivo y Comunal (ADSPC) propuso una estrategia para seleccionar 

y postular proyectos que serían incluidos en el Plan Operativo Institucional (POI) 2020. 

Esta estrategia contemplaba la realización de al menos tres talleres con organizaciones 

que habían presentado propuestas de infraestructura comunal. 

En cumplimiento de esa estrategia, el Área Regional de Desarrollo Social de Alajuela llevó 

a cabo estos talleres durante los años 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025. Las 

actividades se desarrollaron con las organizaciones que habían presentado sus proyectos 

desde el año 2012, y se contó con la participación de distintos profesionales del IMAS, 

donde se destacan la arquitecta Jenny Quirós Rodríguez del ADSPC; la asesora legal, 

Licda. Patricia Barrantes San Román; y el Equipo Técnico Regional, conformado por la 

Licda. Rosibel Guerrero Castillo, jefa regional del ARDS de Alajuela; la Licda. Lorena 

Calvo Castro, jefa de la UCAR; el Lic. Oscar Palma Morales, jefe de la UIPER; y la MSc. 

Xinia Chacón Tenorio, gestora de proyectos. Así como, las jefaturas de las tres Unidades 

Locales de Desarrollo Social (ULDS) de Alajuela, Grecia y San Ramón y de los 

profesionales en Desarrollo Social de cada una de estas unidades encargados del 

proceso. 

El proceso que se debe realizar es: Taller #1, donde se procede con la socialización de la 

Oferta Programática de la institución (Programa de Protección y Promoción Social), el 

Sistema de Información de la Población Objetivo (SIPO), y la caracterización de las 

comunidades. Posteriormente los asesores del DDSPC exponen la boleta que debe ser 

entregada por cada una de las organizaciones, correspondiente al “Registro del Sujeto 

Público o Privado ante el IMAS”, la asesoría legal expone temas relevantes que las 

organizaciones deben tomar en cuanta a la hora de postular su proyecto.  

Posteriormente el Área Regional, en un ETAR ampliado (jefa Regional, jefaturas de cada 

una de las ULDS, la Jefatura de la UCAR, la Jefatura del UIPER, la Asesora Legal y el 
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Profesional del DDSPC y el Profesional en Desarrollo Social de cada una de las ULDS 

encargado del proyecto); aplican la “Boleta de Calificación de Sujetos Públicos y Privados” 

(entregada en el primer taller), para verificar que la organización cumpla con la calificación 

necesaria para continuar el proceso.  

Posteriormente, se invitó a las organizaciones que obtuvieron una calificación para 

continuar con el proceso, al Taller #2, donde específicamente se realiza la Identificación 

de Propuestas Comunales, se entrega a cada una de las organizaciones la “Boleta de 

Postulación de Proyectos Grupales” para que procedieran con su llenado y cada una de 

las organizaciones que participaban en los talleres realizaron también una breve 

exposición de los proyectos que proponen al IMAS para su financiamiento.  

Para el Taller #3, cada organización que se encuentran solicitando el beneficio procede 

con la entrega de la “Boleta de Postulación de Proyectos Grupales” y realiza la exposición 

correspondiente de su propuesta.  

Posteriormente, el Área Regional, nuevamente en un ETAR ampliado (jefa Regional, 

jefaturas de cada una de las ULDS, la Jefatura de la UCAR, la Jefatura del UIPER, la 

Asesora Legal y el Profesional del DDSPC y el Profesional en Desarrollo Social de cada 

una de las ULDS encargado del proyecto); aplica la “Boleta de Calificación de Proyectos 

Grupales”, con la cual se determinó la calificación de cada organización para recomendar 

su inclusión en el POI del siguiente año.  

 

Estrategia para el seguimiento de resoluciones con beneficios aprobados en esta-

dos BS-PA-RE que comprometen presupuesto y resoluciones con beneficios apro-

bados en estado RA sin eventos emitidos.  

El Área Regional de Desarrollo Social de Alajuela, en atención al oficio IMAS-SGDS-1381-

2021, ha venido trabajando junto con la Unidad de Planificación y Evaluación Regional 

(UIPER) en la depuración semanal del estado de las resoluciones.  

Como parte de este proceso, se envía a cada una de las Unidades Locales de Desarrollo 

Social (ULDS) un listado que indica qué resoluciones en estos estados para que se 

proceda con la resolución de los problemas para su ejecución. 

Adicionalmente, la UIPER coordina con la UCAR, el envío a inicios de cada mes a las 

ULDS un listado con las resoluciones que se encuentran en estado "RA sin pago"; donde 

se solicita que estas situaciones sean atendidas dentro del mismo mes, como parte de 

una estrategia de seguimiento. 

Al 28 de julio de 2025, según el cuadro adjunto, se puede observar que esta estrategia ha 

sido efectiva, ya que solo quedan 24 resoluciones en estado "BS" y 01 resolución en “PA”. 

A continuación, se presenta la distribución de resoluciones por hogar, según el estado 

actual de cada una. 
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Estrategia para la atención del beneficio de Emergencias  

Es importante resaltar que el IMAS ha estado presente de manera constante en todas las 

emergencias que han afectado al país, ya sean nacionales, regionales o locales, como 

terremotos, inundaciones, tormentas, deslizamientos, huracanes.  

En situaciones de emergencia individual, el Área Regional de Alajuela asigna de forma 

inmediata a una persona profesional responsable de brindar atención directa y dar 

seguimiento al caso. Cuando se trata de emergencias que impactan a comunidades 

enteras, ya sean a nivel local o regional, se conforman equipos de trabajo integrados por 

profesionales en Desarrollo Social, la persona encargada de encuestas y digitación y el 

apoyo de la UIPER; para responder de manera efectiva a las familias afectadas. 

 

Emergencia Nacional COVID-19 y Atención virtual.  

La atención brindada durante la emergencia nacional por COVID-19, cumplimiento del 

Decreto Ejecutivo N.° 42227-MP-S, que declaró el estado de emergencia nacional por la 

pandemia de COVID-19 en todo el territorio costarricense, y del Decreto N.° 42230-MTSS-

MDHIS, que creó el Bono Proteger como una transferencia monetaria extraordinaria y 

temporal para apoyar a los hogares afectados por la crisis sanitaria. El Área Regional de 
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Desarrollo Social de Alajuela se organizó de acuerdo a las acciones y lineamientos 

institucionales para ejecutar el beneficio 0003 - Emergencias, motivo 11, y dar 

seguimiento a las instrucciones de pago correspondientes al Bono Proteger. 

El país y el mundo, en años recientes nunca se había enfrentado a una pandemia; por lo 

que constituyó una experiencia completamente nueva con la atención a las familias 

durante esta emergencia implicó una transformación significativa en la manera de brindar 

los servicios: 

• Digitalización del servicio: Se incorporaron nuevos canales de atención virtual, 

lo que redujo considerablemente la presencia física de personas usuarias en las 

oficinas. 

• Creación de canales electrónicos: Se habilitó un correo institucional para con-

sultas y recepción de documentos, para que las personas usuarias el enviaran la 

documentación sin necesidad de imprimir ni desplazarse. 

• Adaptación del personal: Las y los funcionarios comenzaron a atender a las fa-

milias vía telefónica y mediante plataformas digitales y se implementó el teletraba-

jo en algunos momentos. 

Las personas funcionarias no solo debían protegerse del contagio, sino también asumir la 

tarea adicional de orientar a quienes acudían a las oficinas sobre las medidas de higiene, 

el uso correcto de mascarillas y demás protocolos sanitarios. 

A pesar de los desafíos, el Área Regional de Alajuela logró continuar con todos sus 

procesos de forma diferente, adaptándose a las circunstancias.  

 

Estrategia de Atención de hogares en Zonas Alejadas  

Con el objetivo de brindar un servicio más cercano y accesible, el Área Regional de 

Desarrollo Social de Alajuela ha diseñado una estrategia específica para atender a las 

personas que viven en zonas de difícil acceso. Esta estrategia se ha implementado en 

comunidades como Río Cuarto, Peñas Blancas y San Miguel de Sarapiquí. 

En las tres comunidades antes mencionadas, las personas pueden acceder al sistema de 

autogestión del IMAS para solicitar una cita, lo que permite que las familias no tengan que 

desplazarse hasta las oficinas de las ULDS para recibir atención y en algunos momentos 

han recibido apoyo de las personas funcionarias de la UIPER.  

 

Otros logros alcanzados en el Área Regional de Desarrollo Social Alajuela  

Convenio IMAS - UNED.  

Gracias a la aprobación del convenio entre el IMAS y la UNED, el Área Regional de 

Desarrollo Social logró incorporar y actualizar en el Sistema de Información de la 
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Población Objetivo (SIPO) a aproximadamente 5.738 familias que no contaban con la 

Ficha de Información Social (FIS), o cuyas fichas ya se encontraban vencidas. 

Este convenio permitió una mejor coordinación y planificación de operativos en distintas 

escuelas del territorio, especialmente aquellas donde estudian niñas, niños y 

adolescentes beneficiarios de los programas Avancemos, Crecemos y Red de Cuido. La 

articulación entre instituciones facilitó la atención directa a las familias, acercando los 

servicios y agilizando los procesos para que pudieran seguir recibiendo los beneficios 

sociales sin interrupciones. 

  

Participación en la formulación del Plan estratégico Institucional  

El Área Regional de Desarrollo Social de Alajuela, junto con la Unidad de Planificación y 

Evaluación Regional (UIPER), ha estado al tanto y ha participado activamente en los 

distintos procesos de formulación del Plan Estratégico Institucional. A lo largo de estos 

años, se ha atendido cada convocatoria, contribuyendo con aportes desde la experiencia 

territorial y el trabajo directo con las comunidades. 

 

Rendición de cuentas  

Desde el año 2017, y en cumplimiento de lo establecido en el oficio DFOE-SOC-IF-11-

2017 emitido por la Contraloría General de la República, así como de la directriz IMAS-

PE-0475-2019, el IMAS asumió el compromiso de informar de forma clara y accesible a la 

ciudadanía sobre el cumplimiento de sus objetivos, competencias y responsabilidades 

institucionales.  

Por su parte, el Área Regional de Desarrollo Social de Alajuela ha impulsado prácticas de 

rendición de cuentas desde muchos años, donde se realizaron ejercicios internos de 

evaluación y análisis de resultados dirigidos al personal que labora en la región y cada 

Unidad Local compartía los logros alcanzados durante el año, los retos enfrentados y los 

compromisos pendientes para el siguiente período. 

En el año 2022, Planificación Institucional envió la Directriz IMAS-PE-DIR-0001-2022 

denominada “Directriz de rendición de cuentas a la ciudadanía”, por lo que el Área 

Regional de Desarrollo Social Alajuela, ha cumplido por lo dispuesto en dicha Directriz.  

Estas actividades se organizan anualmente, seleccionando una comunidad específica 

como sede del evento. En el año 2025, por ejemplo, la actividad se llevó a cabo en el día 

28 de febrero, en el Recinto de la UCR ubicado en Tacares de Grecia y llevó por nombre: 

“Rendición de cuentas a la ciudadanía del Área Regional de Desarrollo Social de 

Alajuela”, donde se contó con la nueva jefa regional la MSc. Dinia Rojas Salazar. 

El Objetivo de la actividad es exponer los principales resultados de gestión del año 2024, 

generando un espacio de diálogo y retroalimentación entre el IMAS y la ciudadanía, 

fortaleciendo así la participación y la transparencia en la gestión pública. 
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Previo a la actividad, el Área Regional definió la población usuaria participante, envió 

invitaciones personalizadas por medio de llamadas telefónicas y correos electrónicos; 

convocó a instituciones, asociaciones de desarrollo, personas beneficiarias de los 

distintos programas como; así como funcionarias y funcionarios del propio equipo 

regional.  A continuación, se adjunta invitación enviada:  

 

 

La agenda de la actividad fue cuidadosamente planificada, asignando responsables para 

cada una de las actividades y se ofrecieron espacios para la participación de las personas 

beneficiarias, quienes compartieron sus testimonios y experiencias. A continuación se 

adjunta documento:   
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Durante la actividad se levantó una lista de asistencia, que sirve como respaldo del 

proceso, a continuación, se adjunta:  
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Durante la actividad, se presentaron resultados clave elaborados por el equipo del UIPER, 

utilizando información proveniente de los sistemas SIPO y SABEN. Se brindaron datos 

detallados sobre la cantidad de subsidios entregados, el porcentaje de ejecución del 
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presupuesto y el cumplimiento de las metas anuales, todo desglosado por tipo de 

beneficio y por cada Unidad Local de Desarrollo Social (ULDS). 

Además, el evento contó con la participación de personas beneficiarias y representantes 

de organizaciones, quienes compartieron sus experiencias como parte de programas 

como Avancemos, Capacitación Técnica, Red de Cuido y Emprendimientos Productivos 

Individuales. 

Con sus palabras, expresaron su agradecimiento al IMAS por el acompañamiento 

recibido, resaltando cómo estos apoyos han mejorado su calidad de vida. En varios 

casos, mencionaron con orgullo que gracias al respaldo institucional lograron sacar 

adelante sus proyectos o negocios, lo que les permitió avanzar hacia una mayor 

estabilidad y autonomía. 

 

Participación del IMAS en Espacios de Articulación Interinstitucional, Regional  

El Área Regional de Desarrollo Social de Alajuela ha mantenido una participación en 

diversos espacios de coordinación y análisis regional, con el fin de contribuir al bienestar 

de las personas y al desarrollo integral de las comunidades. 

Uno de estos espacios es la Comisión Regional de Análisis y Evaluación de la Mortalidad 

Materno Infantil (COREAMMI) Alajuela-Heredia, creada por el Decreto Ejecutivo N° 

41120-S. Esta comisión, liderada por el Ministerio de Salud, tiene como propósito analizar 

las causas de mortalidad materna, perinatal e infantil en la región, identificar áreas de 

mejora en la atención en salud y proponer estrategias que permitan reducir estos 

fallecimientos. 

Asimismo, el Área Regional participa activamente en el Comité Sectorial Regional 

Agropecuario, un espacio donde se abordan temas relacionados con el desarrollo 

económico y productivo como parte del subsistema de planificación regional. Este comité 

es coordinado por el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), y el IMAS forma parte 

como miembro activo, participando regularmente en las reuniones por solicitud de la 

jefatura regional. 

En cuanto a la articulación social territorial, se ha estado presente en el CIR Social Huetar 

Norte, así como en el CIR Social de la Región Alajuela Central-Occidente, este último 

constituido de conformidad con la Ley N.º 10.096, que tiene como fin impulsar el 

desarrollo regional en el país. Este espacio es coordinado por el IMAS y está conformado 

por representantes de alto nivel de instituciones públicas con presencia regional. Abarca 

los cantones de Alajuela, San Ramón, Grecia, Atenas, Naranjo, Palmares, Poás, Zarcero 

y Sarchí. 

Desde abril de 2024, este grupo se reúne mensualmente con el liderazgo de la jefatura 

del Área Regional de Alajuela. Durante estas reuniones, las instituciones del sector social 

articulan esfuerzos y acciones a través de un plan de trabajo conjunto que permite 

atender de forma más efectiva las prioridades de la región. 
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Entre las instituciones participantes se encuentran: Patronato Nacional de la Infancia 

(PANI), Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), Dirección Nacional de Desarrollo 

de la Comunidad (DINADECO), Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU), Comisión 

Nacional de Asuntos Indígenas (CONAI), Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor 

(CONAPAM), Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS), Junta de 

Desarrollo Regional de la Zona Sur (JUDESUR) y Junta de Protección Social (JPS), 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Instituto Nacional de Fomento Cooperativo 

(INFOCOOP) e Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), Ministerio de Educación Pública 

(MEP), Ministerio de Salud, Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), Instituto 

Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AyA), Instituto Nacional de Seguros (INS), 

Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER), Dirección Nacional de 

Centros de Educación y Nutrición y de Centros Infantiles de Atención Integral 

(CENCINAI), Instituto de Alcoholismo y Farmacodependencia (IAFA), Ministerio de 

Seguridad Pública, Ministerio de Justicia y Paz (MJP), Ministerio de Planificación Nacional 

y Política Económica (MIDEPLAN), Instituto Costarricense sobre Drogas (ICD) y Dirección 

General de Migración y Extranjería (DGME) y Universidades Públicas (UNA, UCR, UNED, 

ITCR, UTN). Y como institución invitada a las reuniones se cuenta con la participación de 

Federación Occidental de Municipalidades de Alajuela (FEDOMA).  

Además, la Unidad de Planificación y Evaluación Regional (UIPER) cumple un papel clave 

dentro de este espacio, ya que actúa como Secretaría Técnica del CIR Social. Entre sus 

funciones están: elaborar y enviar las convocatorias, preparar la agenda, tomar y 

transcribir las actas, y encargarse de toda la logística necesaria para el desarrollo de cada 

sesión. 

 

F. Estado de los proyectos más relevantes en el ámbito institucional o de la 

unidad, existentes al inicio de su gestión y de los que dejó pendientes de 

concluir.  

Pendiente reasignación de persona funcionaria encargada de la actualización de la 

información en la herramienta Delphos que es un sistema informático utilizado por el 

Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN), el Banco de 

Proyectos para el proyecto regional #003632: Construcción del Edificio para las oficinas 

ULDS Alajuela y ARDS Alajuela.  

 

G. Administración de los recursos financieros asignados durante su gestión a la 

institución o a la Unidad, según corresponda.  

A continuación, se adjunta información del estado actual de los recursos financieros, en 

cuanto a la distribución presupuestaria del Presupuesto Asignado, Ejecutado, 

Comprometido y disponible (periodo 2025).  
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Otras acciones importantes del presupuesto administrativo, de conformidad con el 

trabajo conjunto que se realiza con la Unidad de Coordinación Administrativa al 31 

de julio 2025 (Pago de Proveedores y Transferencias).  

Pagos Proveedores  

Me corresponde la aprobación de los desembolsos correspondientes para el pago de los 

alquileres del ARDS Alajuela y ULDS de Grecia.  

Transferencias  

Me corresponde la aprobación de las transferencias de los diferentes beneficios de la 

Oferta Programática, al 29 de julio se han aprobaron 1.551 transferencias.  

 

H. Sugerencias para la buena marcha de la institución o de la unidad, según co-

rresponda, si el funcionario que rinde el informe lo estima necesario.  

En este apartado es importante destacar algunos procesos que aún están en desarrollo y 

que requieren seguimiento para avanzar en su consolidación. 

Uno de los principales retos es dar continuidad a los trámites necesarios para lograr la 

construcción del edificio propio que albergará las oficinas de la Unidad Local de Desarrollo 

Social de Alajuela y del Área Regional de Desarrollo Social de Alajuela. Contar con este 

espacio adecuado permitiría mejorar significativamente las condiciones de atención a la 

ciudadanía y optimizar el trabajo del equipo técnico y administrativo. 

Por otro lado, se reconoce la necesidad de fortalecer la Unidad de Planificación y 

Evaluación Regional (UIPER), dotándola del equipo, recursos y procesos de capacitación 

necesarios. Esto permitirá que pueda responder de manera más eficiente a las demandas 

institucionales, apoyar de forma oportuna a las comunidades y continuar posicionando al 

IMAS como la institución líder en la lucha contra la pobreza, rol que ha venido 

consolidando en la región a lo largo del tiempo. 

 

I. Observaciones sobre otros asuntos de actualidad que a criterio del funcionario 

que rinde el informe la instancia correspondiente enfrenta o debería aprovechar, 

si lo estima necesario.  

Quiero destacar que la Unidad de Planificación y Evaluación Regional (UIPER) cuenta 

con un equipo humano altamente comprometido, con sólidas capacidades técnicas y una 

actitud ejemplar en el desempeño de sus funciones. Su trabajo se caracteriza por la 

mística, la experiencia y el respeto con que atienden a la población, así como por su 

responsabilidad en el cumplimiento de las normas que garantizan el buen uso de los 

recursos públicos. 
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Sin embargo, es necesario reforzar esta Unidad, ya que los requerimientos institucionales 

continúan creciendo. Se requiere fortalecer su capacidad operativa para brindar un 

acompañamiento más cercano y efectivo a las Unidades Locales de Desarrollo Social 

(ULDS), especialmente en la gestión y seguimiento del presupuesto y metas destinado a 

la inversión social, así como en la ejecución del presupuesto administrativo. 

  

J. Estado actual del cumplimiento de las disposiciones que durante su gestión le 

hubiera girado la Contraloría General de la República  

Según los registros institucionales que lleva la persona encargada de la secretaría, no 

existe ninguna disposición o recomendación emitida por la Contraloría General de la 

República que el Área Regional de Desarrollo Social de Alajuela no haya cumplido. Esto 

refleja el compromiso de la región con la transparencia, la legalidad y el cumplimiento 

riguroso de las directrices establecidas por los entes fiscalizadores. 

 

K. Estado actual del cumplimiento de las disposiciones o recomendaciones que 

durante su gestión le hubiera girado algún otro órgano de control externo, se-

gún la actividad propia de cada administración.  

No aplica para esta Unidad. 

 

L. Estado actual de cumplimiento de las recomendaciones que durante su gestión 

le hubiera formulado la respectiva Auditoría Interna.  

De acuerdo con el Sistema Integrado de Seguimiento y Recomendaciones de la Auditoria 

ARGOS, no se registran recomendaciones sin cumplir del parte de Área Regional de 

Desarrollo Social de Alajuela y de esta Unidad.   

A todos y todas muchas gracias  

Cordialmente, 

 

 

Lic. Oscar Palma Morales 
Jefe UIPER 

Área Regional de Desarrollo Social Central Occidente  
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